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ACTAS 

Acta de la Sesión de la Diputación Permanente del día 15 de Julio de 2016. 

 

Presidencia del diputado Francisco A. Moreno Merino   

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL 
DÍA QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

 

El Presidente solicitó al Quinto Diputado para la Diputación Permanente, 

Emmanuel Alberto Mojica Linares, ocupara su lugar en la Mesa Directiva.  

El Presidente solicitó a los asistentes ponerse de pie para hacer la declaratoria 

de instalación de la Diputación Permanente, en los siguientes términos: 

“Siendo las dos horas con treinta y cinco minutos del día quince de julio del 
año 2016, se declara formalmente instalada la Diputación Permanente del Congreso 
del Estado, correspondiente al Primer Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional”.  

El Presidente invitó a los presentes a tomar asiento. 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la sesión siendo las dos horas 
con cuarenta y un minutos del día quince de julio del año 2016. 

El Presidente comunicó que se citaría a los diputados integrantes de la 
Diputación Permanente con la debida oportunidad a la sesión correspondiente. 
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Damos fe.-------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

FRANCISCO A. MORENO MERINO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

JULIO ESPÍN NAVARRETE 

 DIPUTADO VICEPRESIDENTE 

 

 

 

 

SILVIA IRRA MARÍN 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

EFRAÍN ESAÚ MONDRAGÓN CORRALES 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

EMMANUEL ALBERTO MOJICA LINARES 

DIPUTADO SECRETARIO 
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PROPUESTAS Y ACUERDOS PARLAMENTARIOS 

Proposición con punto de acuerdo parlamentario por el que se autoriza el 

cambio de fecha para la celebración de la Sesión Solemne del Congreso del 

Estado de Morelos, en la que se conmemore los Cien Años del Sacrificio de los 

Mártires de Tlaltizapán, la cual se llevará a cabo dentro del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LIII 

Legislatura; presentado por la Junta Política y de Gobierno y la Conferencia 

para la Programación y Dirección de los Trabajos Legislativos. (Urgente y obvia 

resolución). 

 

 

 

VOTACIÓN ECONÓMICA 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

EL PRESIDENTE INSTRUYÓ SE PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD” ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

Y SE PUBLICARÁ EN LA GACETA LEGISLATIVA, ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL 

CONGRESO. 

ASIMISMO, INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y 

PARLAMENTARIOS LE DIERA CUMPLIMIENTO EN SUS TÉRMINOS Y PARA 

EFECTOS DE CALENDARIO, INSTRUYÓ AL SECRETARIO DE SERVICIOS 

LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS SE TRASLADARÁ A LAS OFICINAS DE 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU PUBLICACIÓN AL DÍA SIGUIENTE, 

11 DE AGOSTO, AL TÉRMINO DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Primer Año de Ejercicio Constitucional 
2º Periodo de la Sesión Permanente 

Gaceta No. 056 

 

5 | P á g i n a  
 

 

 

LIC. CARLOS HERNÁNDEZ ADÁN 

SECRETARIO DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS 

 

 

LIC. ANDRES RODRÍGUEZ SEBASTIÁ 

DIRECTOR DE PROCESO LEGISLATIVO Y PARLAMENTARIO 

 

ELABORADO POR:  

LIC. BELÉN GARCÍA CARDOSO 

 

Informes: Tel. 362 09 00 Ext. 1091 

 

 

PODER LEGISLATIVO 

MATAMOROS 10, COL. CENTRO,  

C.P. 62000 CUERNAVACA, MORELOS. 

 

 


